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Bogotá D.C., 7 de marzo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo - Auto no tiene en cuenta notificación y 
requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00487-00 
 
1. No se tiene en cuenta la notificación remitida al heredero 
determinado, comoquiera que en la misma (i) no tiene el acuse 
de recibido del correo electrónico al cual se pretende notificar; (ii) 
en los anexos expuestos no se comparte auto de 17 de octubre 
de 2019 por medio del cual se reformó la presente demanda 
dirigida contra los herederos indeterminados de la señora Sandra 
Lucia Robayo Reina; (iii) tampoco se anexa la providencia del 11 
de marzo de 2020 en la cual se reconoce al señor LUIS 
HERNANDO LARA ROBAYO como heredero determinado de la 
causante, (iv) ni el auto del 24 de agosto de 2022 que corrige y 
ordena notificar al heredero determinado en la forma y términos 
de los artículos 290 a 293 del C.G. del P. y/o artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
2. Requerir al extremo demandante, a fin de que proceda a 
notificar el presente asunto en debida forma al ejecutado, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del CGP, o en 
su defecto, con atención a lo reglado en el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 035 del 8 de marzo de 2023.  
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